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7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Una relación de los principales servicios o trabajos de

características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Informe de Instituciones Financieras.
Declaración de la cifra de negocios global mediante la

presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las trece horas del

día 22 de noviembre de 2005.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, núm. 24, 1.º Izq.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 2.12.2005. Apertura eco-

nómica, 9.12.2005.
e) Hora: Apertura técnica, a las once. Apertura económica,

a las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 29.9.2005.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de septiembre del 2005, de
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la licitación del con-
trato de obras para la adaptación a la normativa vigente
del edificio destinado a albergar las instalaciones del
Centro de Formación Profesional de Montilla (Córdoba),
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 3699/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
c) Número de expediente: OB-01/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de obras para la adap-

tación a la normativa vigente del edificio destinado a albergar
las instalaciones del Centro de Formación Profesional de Mon-
tilla (Córdoba), por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de Formación Profesional

de Montilla (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Doce semanas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

76.749,85 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Sí. 1.535,00 E.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta. 14071,

Córdoba.
Avda. Gran Capitán, 12, 3.ª planta. 14001, Córdoba.
d) Teléfonos: 957 001 115 y 957 496 209.
e) Telefax: 957 001 160 y 957 484 128.
f) Correo electrónico: domingo.orta*juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación General Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 10.2.1
del Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 10.2.2 del
Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en
Córdoba de la Consejería de Empleo y Registro General de
la Dirección Provincial en Córdoba del Servicio Andaluz de
Empleo, situadas ambas en C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª
planta, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el representante de la empresa o del
equipo técnico deberá justificar la fecha de presentación o
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al órgano de contratación su remisión mediante télex, tele-
grama o telefax en el mismo día. También podrá anunciarse
por correo electrónico a la dirección domingo.orta*juntadean-
dalucia.es. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de con-
tratación con posterioridad a la fecha de la terminación del
plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los sába-
dos), a las 9,00 horas, calificará la documentación presentada
y publicará a continuación en el tablón de anuncios de este
Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo de tres
días, los defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncio: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 20 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicio de microinformática. (PD. 3693/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Información Ambiental.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Atención a usuarios en el entorno microinfor-

mático de los Centros Periféricos de la Consejería de Medio
Ambiente.

b) Número de expediente: 1350/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

270.000,00 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 5.400,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Informática o en

la página web de la Consejería de Medio Ambiente: www.junta-
deandalucia.es/medioambiente.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo V, Subgrupo 3 y Categoría B.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.


